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CONVENIOS
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	CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL MATADERO INSULAR DE TENERIFE, PARA LA GESTIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL COSTE TOTAL DE LAS TARIFAS DE FAENADO DE CANALES A ABONAR POR LOS USUARIOS DEL MATADERO

	PARTES
FIRMANTES
	Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Matadero Insular de Tenerife.

	OBJETO
	Regular la colaboración entre el Cabildo Insular de Tenerife, a través del Servicio Técnico de Ganadería y Pesca, y el Matadero Insular de Tenerife, S.A. (en adelante MITSA), para la gestión y distribución de los fondos públicos destinados a financiar el coste total de las tarifas de faenado de canales que deban abonar los usuarios del matadero.

	DURACIÓN
	Entró en vigor al día siguiente de su firma y finaliza transcurridos 3 meses desde la terminación del período subvencionable o, en su caso, desde que se hayan agotado los fondos. Se firmó el 13 de mayo de 2025. 

	MODIFICACIÓN
	No hay modificaciones.

	CUANTÍA
	El ECIT abona 663.000€ para que el MITSA entregue y distribuya dichos fondos, de cuya cantidad se detraerán los fondos necesarios para financiar los gastos de auditoría para la justificación.

	OBLIGACIONES ECONÓMICAS CONVENIDAS
	El Matadero Insular de Tenerife S.A. asume la tramitación y gestión ante el Cabildo de Tenerife de las ayudas a los beneficiarios, en los términos expresados en el convenio, sin contraprestación alguna.







	[bookmark: _Hlk192245742]2024

	CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL MATADERO INSULAR DE TENERIFE, PARA LA GESTIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL COSTE TOTAL DE LAS TARIFAS DE FAENADO DE CANALES A ABONAR POR LOS USUARIOS DEL MATADERO

	PARTES
FIRMANTES
	Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Matadero Insular de Tenerife.

	OBJETO
	Regular la colaboración entre el Cabildo Insular de Tenerife, a través del Servicio Técnico de Ganadería y Pesca, y el Matadero Insular de Tenerife, S.A. (en adelante MITSA), para la gestión y distribución de los fondos públicos destinados a financiar el coste total de las tarifas de faenado de canales que deban abonar los usuarios del matadero.

	DURACIÓN
	Entró en vigor al día siguiente de su firma y finaliza transcurridos 3 meses desde la terminación del período subvencionable o, en su caso, desde que se hayan agotado los fondos. Se firmó el 29 de abril de 2024. Los fondos se agotaron el 10 de marzo de 2025.

	MODIFICACIÓN
	Se modifica el punto primero de la cláusula tercera, incluyendo el siguiente requisito:
“b) No haber superado la cantidad de 280.000 € en ayudas cuya finalidad sea paliar la crisis ocasionada por el conflicto bélico de Ucrania.”
Esta modificación se publica en el BOP el 7/08/2024.

	CUANTÍA
	El ECIT abona 663.000€ para que el MITSA entregue y distribuya dichos fondos, de cuya cantidad se detraerán los fondos necesarios para financiar los gastos de auditoría para la justificación.

	OBLIGACIONES ECONÓMICAS CONVENIDAS
	El Matadero Insular de Tenerife S.A. asume la tramitación y gestión ante el Cabildo de Tenerife de las ayudas a los beneficiarios, en los términos expresados en el convenio, sin contraprestación alguna.







	2023

	El Matadero Insular de Tenerife no ha suscrito ningún convenio ni encomienda de gestión con entidades públicas en el año 2023.




	2022

	CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL MATADERO INSULAR DE TENERIFE, PARA LA GESTIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL COSTE TOTAL DE LAS TARIFAS DE FAENADO Y TRANSPORTE DE CANALES A ABONAR POR LOS USUARIOS DEL MATADERO

	PARTES
FIRMANTES
	Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Matadero Insular de Tenerife.

	OBJETO
	Regular la colaboración entre el Cabildo Insular de Tenerife, a través del Servicio Técnico de Ganadería y Pesca, y el Matadero Insular de Tenerife, S.A., para la gestión y distribución de los fondos públicos destinados a financiar el coste total de las tarifas de faenado y transporte de canales que deban abonar los usuarios del matadero.

	DURACIÓN
	Entró en vigor el 31 de diciembre de 2022 y finaliza transcurridos 3 meses desde la terminación del período subvencionable o, en su caso, desde que se hayan agotado los fondos. Los fondos se agotaron el 15 de febrero de 2024.

	MODIFICACIÓN
	Se modifica la cláusula decimocuarta, quedando redactada con el siguiente tenor literal:
“1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y finalizará transcurridos los tres meses desde la terminación del período subvencionable que coincidirá con la terminación de los fondos concedidos por la Corporación Insular, sin que en ningún caso dicha vigencia pueda exceder del 30 de junio de 2024.

	CUANTÍA
	El ECIT abona 1.132.779,69 € a MITSA destinados a financiar el coste total de las tarifas de faenado y transporte de canales que deban abonar los usuarios del matadero que cumplan los requisitos, así como los gastos de auditoría correspondientes.

	OBLIGACIONES ECONÓMICAS CONVENIDAS
	El Matadero Insular de Tenerife S.A. asume la tramitación y gestión ante el Cabildo de Tenerife de las ayudas a los beneficiarios, en los términos expresados en el convenio, sin contraprestación alguna.



	2021

	El Matadero Insular de Tenerife no ha suscrito ningún convenio ni encomienda de gestión con entidades públicas en el año 2021.
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